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Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo Auto 3093 del 31 de 
Octubre de 2023 proferido por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la Secretaria del 
Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener comparecencia o 
entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Contra este Acto Administrativo procede el Recurso de Reposición/el cual podrá interponerse en la diligencia 
de Not?flcación Personal o dentro de los diez (10) días siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34 de la Ley 820 de 2003 y  el artículo 74y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y del Decreto Distrital ¡21 de 2008. 

Finalmente, esta Secretaría informa a la ciudadanía que todos los tramites que se realizan en la entidad son 
completamente gratuitos y se accede a ellos sin acudir a intermediarios. 

Al notificado se envía en archivo adjunto una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 

Cordialmente, 

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Revisó: Maria Alejandra Villola Marline: - Contratista Subdirección de investigaciones y Control de Vivienda. 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas- Profesional Especiali:ado Subdirección de investigaciones y  Control 
Anexo: 4 Folios 

e Vivienda. 
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'Por el cual se Abs/lene de Aperizirar una Investigación AdminlsIrativa 
Expediente 1-2023-7929 

LA SUBDIRECTORA DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE \T1VIEADL i,A 
SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DF VIVIFNDA DE LA 

SECIETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las facultades cokIrridas l'or la Ley 20 de 21Ü3, el Decreto Nacional 51 de 2004, los Decretos 
Distritales 121 de 2008 y  572 de 2015, el Acuerdo 735 de 2019, Ley 1437 de 2011 y  demás normas concordatites, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que la señora LEIDY KATHEREEN ARIZA VARGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 1 .023.00047 1 
quien obra en calidad arrendataria del inmueble ubicado en la 95.B SUR #i4R-7 Barrio Monte Blanco de esta 
ciudad, mediante los radicadoNro. 1-2023-7929 del 27 de febrero de 2023, present5 ante e Entid', Queja e.i 
contra del señor LUIS JHONATAN ARIZA WALTIROS, en razón al aumento del Lunon de arrendamiento 
(Folios 1y2). 

Que esta Subdirección procedió a dar respucsa a la pai te Quejosa mediante oficios Nro.2-2023-15260 del 02 de 
marzo de 2022; iníorinándole acerca de nuestras funciones y competencias según lo preceptuado en el literal (b) 
artículo 33 de la Ley 820 de 2003. (Folio 4). 

Que este Despacho requirió al señor arrendador, mediante el oficio Nro.2-2023-15259 del 02 de marzo de 2023, 
para que se pronunciara tespecto de los hechos expuestos por la parte querellante y así mismo nportar. las prLlbas 
que quisiese hacer valer; lo anterior en aras de garantizar el Debido proceso consagrado por el Artículo 29 de la 
Carta Política de 1991, y  el artículo 40  del Decreto 572 de 2015. (Folio 3). 

Que revisado ci expediente fisico y el aplicativo de correspondencia "S!GA" con que cn ILa esta I'tidad, u,,a 
vez transcurrido el término legal señalado, se evidenció respuesta al requerimiento realizado por este Despacho por 
parte del arrendador, con el que presentó documentos y pruebas que consideró pertinentes para su defensa mediante 
el radicado Nro.1-2023-1 1604 del 16 de marzo de 2023. (Folios 5 a 7). 

Que este despacho corrió traslado de la respuesta allegada por la iniiobiliai'ia a la parle quejosa mediante radicado 
Nro. 2-2023-23057 del 21 de marzo de 2023, una vez transcurrido el término señalado se revisó el sistema de 
correspondencia "SIGA" con el que cuenta esta Entidad y se evidenció respuesta por parte de la qttejosa mediante 
radicado Nro. l-023-13903 del 27 de marzo de 2023. (Folios Sa 12). 

Que adelantadas las anteriores actuacipnes administrativas, procederá esta Subdirección a pIonuIci:LIe previo los 
siguientes: 

FUNI)AMENTOS LEGALES 

La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distiltal del Hábitat, ejerce 
funciones de ln,pección \ igilancia y Contr 1 sobre 1: personas naturales yjurídicas que realizan actividades de: 
Anuncio, Captación de Recursos y Enajenación de Inmuebles para vivienda y Arrendamiento de lnmuebles,k 
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'Por ci cual se Abstiene de Aperlurcir una investigación Adininisiraliva" 
Expediente 1-2023-7929 

destinados a vivienda, dentro del Distrito Capital, de confórniidad con lo dispuesto por la Ley 820 de 2003, 
Decreto Nacional No. 51 de 2004, Decretos i)istritales No. 121 de 2008, No. 572 de 2015 y demás normas 
concordantes. 

Con base en lo dispuesto por los artículos 32 y  33 de la Ley 820 de 2003, ci Decreto Nacional No. 51 de 2004 y 
demás notw' concrlantes; la .Secretaría resulta competente para vigilar lacoiifccción y ejecución de los contratos 
.e arrenwiicntr adrnink:ación res)ecto de los siguicnes aspectos 

(...) 

a) Contrato de arrendamiento: 

1. Conocer las controversias originadas por no expedir las copias de! contrato de arrenckwiiento a los 
arrendatarios, /iadore y codeudores. 

2, Asumir lar actuaciones que s" le atril, ven a la autoridad comupelerte' cmi los "iículos 2.? cii 25 en 
te/ación con la terminación t,milatem del co,iI ato. 

3. Co,ioc'r de los casos en que se hayan efectuado depósitos ilegales y conocer de las coiiiroversias 
or 'aadas ' ¡a exi"il,!/idad de los ,,,i.yn,os. 

4. Ccv&cer de /,45 controversias originadas por la no expedición de los Colflj)rObdllhtcLS de pago al 
arrendatario, cuando no se haya acordado la consignación como comprobante de pago. 

5. Conocci , [e las controversias derivadas de la inadecuada aplicación de la reuiación el valoi 
comercial de los inmuebles destinados a vivienda urbana o de los imzcrelnenios. 

&. Conocer de! incumnpliinienio de las ¡zarinas sobre mantenimiento, conservaciáiz, uso y orden interno de 
los co;z!m'aos de arrendamienu, de vivie,z1a camj,rr!ida, som"tidos a gilancia con/rol: ' . 

b) Función de co,,Irol, inspección y vigilancia: 
1 'nestigr'" cmcionnr e imponer las demás iliedidas correctivas a que 1mayo luga; a las personas a que 
e re/lcr ¡ wiíci'/,'s 28 de la preseimte ley o a cualquier otra persona que tenga la cal k/aç/ de arrendador 

o subía rendado,'. 
2. Aplicar las sanciones administralivas establecidas cii /apresezzte !eyy demás norincis concordantes. 
3. ('oritrolar el ejercicio de la actividad inmobiliaria de vivienda urbana, especia/mente en lo referente al 
contrato dr administración. 
4. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el anuncio al público y con el ejercicio 
de actividades sin la obtención de la matrícula cuando a el/o hubiere Iugai 

El Decreto 51 de 2004. CAPITULO II. Artículo 30,  Respecto c la insixeción, vigilancia y control, consagia lo 
siguiente: 

..a0e1a 13#-1t5 
Conmu?ador; 581600 

Códtga Postal; 110231 
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"(...) Las "rsonas çJialadas en el artíc.tlo 28 de la Ley 82i) de 2003 deberáii emplear la debida diligencia 

en la prestación de los servicios a sus usuarios afin de que estos reciban la atención debida en el desarrollo  
de las relaciones contractuales que se establezcan con aquellas y, en general, en el desenvo/vi,nientO normal 
de sus operaciones. Pcira efucios de lo anterio; la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C'., la Goernació?? del 
Depar/anzerto Archiriélago de San Andrés y Providencia y Santa Catalina, Ls alccdd' » ,nunfr ,ales y 
distrilales podrán establecer sistemas de inspección, vigilancia y control dirigidos a: 

(...) 
4. Garantizar que ¡os contratos de arrend:uniento d imnuebles destinados q vivienda nr Ella, se ".lebren 
bajo condiciones que se adecuen integralmente a lo disjmsio en la Ly 820 de 2003 y  demás normas que la 

adicionen o desarrollen. Así mismo, velar por que los con/ralos de administración de inmuebles para 
arrendamiento de vivienda urbana suscritos entre los propietarios i' las personas dedicadas a la 
administración de los bienes co' los propósitos izdicados en la ej/ada lev contemplen con precisión y  
claridad k. obligaciones de ias. parles. Sobre el particular, deberá hacerse especial énfasis en aspectos  
relacionados con las' obligaciones adquiridas en materias, tales conzo forma de  pago y valor de la 
remuneración por ¡os servicios prestados. conservación de los innuebles y la ve,'jficación sobre el 
cmnplimien/o de las estipu/acio hes contenidas C/? ¡OS reglamentos ele ¡»'opiedad horizontal  ("jando fuere el 
caso , y actividades a cargo del administrador frente a las personas con quien ,se ce/ehrr  los con:rcitos de 
arrendamiento de los bienes respectivos. 

(Se resalta con subrayado). 

Entre tanto, el artículo 6° del Decreto 572 de 2015, señala en su parágrafo 10: 

"Parágrafo 1 . Cuando conclwíá la ave"iguación preliminar 110 exista mérito para iniciar la investigación 
y formular cargos, la autoridad competente procederá a ordenar la abstención de la apertura de la 
investigación y el corm'esponcliente archivo de la actuación adelantadó, mediante ucto administrativo 
motivado que se noifficará al quejoso, y al enajenador, arrendador o inierznecliai'io CO11!?1 qui"u se puso la 
queja, de confi»'midad con lo disj,uesto en el Código de Procedimiento Adminitrativj ('on/c'ic!oso 
Administrativo. 

(...)" 

De conformidad a lo anterior, el Despacho procederú a di aplicación a la citada normatividad uI1 lindaincnio eii 

lo Siguiente: 

RAZONAIVIIENTOS 1)EL DESPACHO 

La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda a través de la Subdirección de Investigaciones, 
en su carácter de Autoridad Administrativa, conoce y gestiona asuntos sobre arrendamiento seúr normalividad 
vigente y en particular la Ley $20 (le 2003, define su intervención, perrnitiend. atende oriente' e inici' 
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investigaciones de oficio o 
illdncionaja. 

a petición de parte, en puntos taxativamente citados en el artículo 33 de la norma 

Confome a k anterior, este Despacho procedió a darle trámite a la Queja allegada por la seiora LEJDY 
KEii-lEREEN ARlZi VARGAS, tomando en cuenta lo que manifestó por la presunta vulneración a la ley de 
arrcndam ieutç)s: 

..íj fluir ¿:; Ka/Iie',, ¿Ir/za /a,as con cc: lO300O471.El ¡Jiolivo de mi correo es porque el 
urrc,iaador "ai u/c'cíunJo la paz y írail(/ui/i(/ci(/ de ini/ói,,i/ki. Nos pqsamos ci vivir en el 21/08,'2022 a la 
cq.a del sc'flor Luis .J/ionalcm Ariza ¡Valk'ros en ¡a Ca//e 95 ¡3 SUr ¡'ir 27 bcl!7*) inüiiic l/aco eii ¡a ciudael 
de ' is.uió ti' manera ver/ial acordamos con /v su esposci que el costo del arriendo era de uii valor de 

0. 0O0 

desde el dic que nos pasamos e/los han in/errwnpido ¡iziesira paz y tranquilidad, va que los 3 cf/as de 
pasarnos ya es/abon inaiu/aiiclo,ios lilensajes con cualquier exczca Con el paso del lk'inpo siguió 
emieorcinclo 1(1 Sillkiciál? vii que el se flor .1/tundan se separó de su esposa el dii, ¡2/10/2022. ese día nw 
llamó dicióndonie que ¡meces liaba que le ubiera '...rriendv ci 500. 00P. de lo ce mirado .'::c le de.y upara, 
a! 110 /iabe,' ocuercio de! i,,crcq,ic,zto del acuero izos /1r,ó u ame;sazarnos. 
¿Vosotros esímilos al día COII el pago de arriendo yser'icios. ¡-ternos estado buscando pero has/a iufec/ia 
no liemos elicuntra(l() ya que nos pideii refrreiicias laborales ¡cm cuales 110 (cuernos. ya (/7W COl/lo /)crreja 
ni'stro Ir' ,o es rccclai yo el ariel de ¡ci UAESP que nos es'rt ji/ca cowo recid:idores de oficio. 
A,ark' ei'11lOS 1 liii perra i un galo, y Cii zziuc'iis casas no aceplcm animales.. el día de 110)' 25/02/2023 .rc 
acercó ci ¡a C.i.z u la 7:$i am borracho a c1nwzlc1:e.mrI!;e que íe;ihi que irme o el ¡nc sacaba, ¡a policía es/loa 
preseníev ¡e djju que ese 'io era el inedia (JiIC por favor se reí/rara. ¡'u/o porj'avor que 11W ¡)uedall br/imitar 
al na a.re'" "la va que ¡so u cómo procedei; y temo que el se flor .Jho,,aían dumpici sus cu;zc'rn,zas. 
1grmu!e:c su colaboración. ( 

Posterior.a lo anterior, la inmobiliaria requerida allegó el radicado No. 1-2023-11604 del 16 de marzo de 
2023 en ci que seíialó: 

(....) "En respuesici al requeriinie;zto realizado por par:e de ush'Js. (fulero tun jíesiar sucedido: en e/mes 
desctic'mbre del aflo 2022, se realizó un con/ralo de arrenda,,zienio de fo,'nia verbal, uiikizfrwt .w 
oigcinizatumii /)ape!es ¡cira hacer/o de forma escrita. contrato que se llevó a cabo con la seflora Leidv 
E . Ih'flhl .(( ¡'eOa.S dotide -e ¡e arrc;ido a el/ajunto con su com/iañero y la ha para :jue vivieran ciii!. 
solo n i Vj1 i. a los Oc/Po días de estar viviendo en ¡a cc ¡su I,abitc,ndo el segundo piso, dos 
apcer1unzem ni/j'c'iIliilC. «;/ipe:wvli u lk'var y cm trastear reciclaje. cartón, hotel/cm de plástico y 
cleiiiás 'SCI.% reciclo files. utilizando los apartamentos de bodega. cuile lo cual les i,,anifesié ini ,nok'siia, 
p'. . . /zabkr m,:l,icido .1(1 razó,: dci comnrcao, les r4ftri que mio les podía arrendar de esta zizanera, va que 
se les hc!)ici arreiidcido parci Vivir. nuhica para bodÉgcl. que así no le,s podía arrendar más, porque en el 
irhn'r piso izabilaiz uzicifimillia. ¡a cual estaba incomodo por el reguero. el desorden, las ruidos a a//cts 
/1oIa.s de la nuc/w y por supuesto, porque la casa mio estaba adecuada para bodega y por lo tanto 110 Se 
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podía ütWzar parci esk' fin, debido ci eSICI probkmólicci. SL' les lic' vendido '-.iteraiicI" LeSdL' ¡reses cilr' 
que /,orfrivor consigan (k)jlc/e vivir, porque las quejas y reclanios SOfl CL,iiuliias'. " 

Previo a lo anterior, es preciso aclarar que este Despacho, no se pronunciará de fondo respecto a los hechos que no 
tienen incidencia directa con la vulncrtción normativa, te.a vez qu los mis"s son de resorte de otras Autoridades 
o Entidades a las cuales deben acudir las padres pu" t su soluiún; esto es aplicable tambien, a aquellos temas o 
controversias que no están enmarcados dentro de las competencias legales otorgadas a esta Secretaría. 

Una vez recibida la respuesta entregda por la inmobiliaria, este Despacho corrió traslado a la quejosa, para que 
indicara si los 'ieehos e ii'regula uades denunciados fueron saneados por parte de la inrbiliaria. o por si lo 
contrario se ratifica en la exposicin de la situación descrita en la petición inicialmente presentada, lo anterior 
mediante radicado Nro. 2-2023-23057 del 21 de marzo de 2023 (Folio 8). Se evidenció respuesta por parle (le la 
quejosa mediante radicado Nro. 1-2023-13903 del 27 de marzo de 2023 (Folio 9 a II) en el cual rnnifestó: 

"(...) El contrato lo real bainos entre la señora Sandra carolina Coriez Gutiérrez, ,, alen se presentó como 
dueña y arrendataria del i,. mueble y yo, Leidy Kathercen Ariza como arre,,dadora(k',zgo a:idios al 
respectc) Fue hecho de inwier. i verbal con una duración mínima de un ario con un CtflU)fl de (irrefldaiflicfllc) 

de $380.000 pesos por lodo el segund; piso, el' ita! une expreso dehian pagar dii'ectamenle a el/a yjainás 
entregar el dinero a su esposo, El eJor Luis Jonathan Ariza Wcilteros, ya que este se lo "bebía". Segúui 
la condición pue.r(a por lcq señora Carolina era que debíamos biliar 10(10 ci J)iso ¡'ara no subc/it'icfir It, 

casa. (...) 
El, discriuninadoros señor, .onatan y la señora carolina son personas abusivas, sin palabra y, como 

ev!cle;cia su cra xci, llenos de falsedad y calwnnia. Yo ya desalo/é el oparlamenbo, can un grn! delri,n(!mo 
en ini capital ya que debi vender cosas a muy bajo precio por el afáiz de no comprometer más 1(1 seguridad 

de ¡ni liay esposo.(...) "(Folio lOa 12) 

Si bien los hechos esgrimidos por la parte quejosa giraron en torno a que los arrendi"iores pre .tamen'... realiza.....1 

un ejercicio irregular de la actividad del contrato de arrendamiento y solicitaron a este Despacho asesoría respecto 
de la controversia suscitada, es claro que; en lo referente al aumento del canon de arrendamiento yJas diferentes 
afectacioñes sufridas por las partes; este despacho es c1ar en indicar que aunque se requirió a la parte arrendadora 

para que se manifieste sobre los hcLhOS obje de la q';ja en araj de garuluti72r el debido proceso mediante oficio 

con radicado 2-2023-15259 deI 02 (le marzo de 2023 y  se respondió a la parte quejosa con oficio Nro. 2-2023-

15260 dci 02 de marzo de 2023, en los mismos se informaron las facultades con las ciue  cuenta esta. Subdirección 

en su articulo 33 literal (a). 

Por l.o anterior se concluye que, no existe competencia funcional por parte de esta Subdirección para conocer del 
caso bajo estudio conforme lo predica el literal a) del artículo 33 de la ley 820 de 2003, de igual forma, se evidencia 
que a pesar de que el contrato suscrito se realizó de manera verbal tambión, el mismo ya se dio por terminado y con 
entrega dci inmueble arrendado, ial y cómo lo expuso la quejosa en sus descargos.stiojó el n»,ntamento. Por lo 
tanto, el objeto que dio origen a la presente controversia carece de efecto3 jurídicos por ser u. iecho 'erado. 

De lo anterior, en necesario citar en lo que respecta a la carencia actual del objeto por hecho superado, algunas de 
las consideraciones expuestas por la Honorable Corte Cov5titucional en sentencia 1'453 del 2015k 
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(...) 
"En crin frapoSiCióli, el hec!o sil/X'raaci SC ent'ende como aquel evento Cii el cual la acción u omisión 
lesiva de los derechos desapareció ofue superada entre la ¡nierposición de la acción y el nioiiien!o de 
proferir e/fa/lo. Si tales c!rczmsíancias des aparecemi ami/es de la admisió,, de la acción, lajurisprudencia 

.eñak'' que "má. que declarar la improcedencia, por iio frcaarse di' uno de los eventos 
onfen" ados cii "1 a;iículo O de/Decreto 2591 de 1991, /0 que corresponde es negar el amparo, al no 

ser posible ver(Jiccir una actual vulneración o aimienazci a los derechos invocados." 

Al respecto de la figura del ¡mcc/lo superado, la sentencia SU-540 de 2007, indicó lo siguiente: 

"el /wclzo superado se presenta cuando, por la acción u omisiómi (egómz sea el requerimiento del 
actor en la ¡ii/cia) del obligado, se sujiera la afectación de Ial manera que "carece" de objeto el 
p,'oizz,,zcici,,;ieiilo del juez. La jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho 
superado en el sentido obvio de las ,'t;hzbras r,'e com/";:cm1 la e'wesión, e.. dcci,; deizíro del 
contexto de la sal isfacciór de /cmj,edijo en la filie/a". 

En cuan/o a los efectos jurídicos, si e/juez constitucional ver jfica la existencia de un ¡mecho superado, 
• r dr .rar la :aencia auual de objeto y excepcioimahnente, puede pronunckirse respecte del 

/ondo r'. g asunto si lo estiva necesario. " 

En virtud de lo anterior y conforme a la teoría del hecho superado o carencia del objeto, la Corte Constitucional en 
reiterada Jurisprudencia ha manifestado la imposibilidad de endilgar responsabilidad cuando entre ci lapso de la 
petición de amparo de un Derccho y la decisión judicial, el hecho que dic ungen a la petici lie superado o el 
objeto material de queja ha dejado de existir. 

Por lo anterior, el Despacho concluye que el PTCSCIIte estudio es un incidente ya superado y no existiría razón para 
continuar por partc de esta subdircccicn de coni.inuar cr. las prei1es actn.•1ciones administratas en contra del 
sefior LUIS JHONATHAN AR1Z. WALTEROS cuando la relación contractual ya finalizó. 

De acuerdo con lo expuesto, este Despacho no encuentra mérito para proferii' auto de apertura de investigación en 
ontra K:. amen" Or, po ¡o tanto, esta Subdirccción procederá a abstenerse de iniciar una investigación 

adm in istrativ 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO I'RrMERo: ABSTF:ERSE ue abrir !nvcsti'.Jón Adninistrativa contra del sefior LUIS 
J}IONATAN ARIZA WALTEROS. de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente Auto, en 
consecuencia, Archívcsc la Actuación Adni in istrativa. 

Cnrcm 135Z-2& 
ComuLador: 35ftl600 

yhbitallxxjoU,.gov.cu 
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AUTO No. 3093 DEL 31 DE OCTUBRE DE 202 g. '1 u 1 

"Pór el cual se Abstiene de Aperlurar una I,n'e.'lligación Admmisirati' 
Erpedienie 1-2023-7929 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Acto segú'i lo dispsto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Cuntençioso Adminisurativo a! señor LUIS JiIOXTAN ARIZA WALTEROS. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTiFICAR el presente Acto según lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a la señora LEIDY KATIÍEREEN ARIZA VARGAS 
identificada con cédula d ciuc1adaría No. 1.023.000.471 en cal ¡dad de quejosa. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra este Acto Administrativo procede ci Recurso de Reposición, el cual podrá 
interponerse en la diligencia de Notificación Personal o dentro de los diez(10) días sigLilentes, de nt'ormidad con 
lo dispuesto en el articulo 34 de la Ley 820 de 2003 y  el artículo 74 y siguientes del Códi de Pror _dimient 
Administrativo y de lo Contencioso Adininislrativoy del Decreto Distrital 121 de 2008. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

MILENA U'EVAA TRIANA 
Subdirectora de' Investigaciones y Control de Vivienda 

kiabaró: Liarla ¡'aula Roja.' IkaiicaurI ,.1/u,gada Contratista SuMírección de I,,vestiacÑmexy ('ant tal de i'ji*mki14Çb 
IiepA'ó: 'kinr Raúl Nelm ,%hsrns P,afr,aonaf ¡'k,lL-ajlri.Subdi,nx,'iún ¡fr ¡ni wny Ca,,lru!gL' ¡ 

Carrera 138 52-25 
Conmuador 3581600 
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